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DIRECCION DE GESTION PEDAGOGICA 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 

 
 
 

 
 
 
 
Señores(as):  
Directores(as) de las II.EE.  de Educación Básica Regular.                                   
Presente. – 
 

  
ASUNTO        :             Comunico inicio de la redistribución de  
                                     materiales educativos– Dotación 2025. 
                                  
                                                        

     REFERENCIA:      Oficio Múltiple N°00016-2024-MINEDU/VMGP-   
                                       DIGERE. 
                                       R. M. N° 543-2013-DF. 
                                       R. M. N° 645-2016-MINEDU. 

           ___________________________________________________ 
 
                                   
 Reciban el cordial saludo de la Dirección Regional de 
Educación del Callao, el motivo de la presente, es para comunicarles que estamos iniciando 
la etapa de redistribución de Materiales Educativos de la Dotación 2025 a las IIEE del Callao 
que lo han solicitado de acuerdo a la disponibilidad que se tiene. 
 
 Sirva la ocasión para reiterar el cumplimiento de las 
recomendaciones emitidas en el Oficio Múltiple N°000307-2024-DREC/DGP al momento de 
recepcionar el material educativo - Dotación 2025. 
 
 
  Sin otro particular, hago extensivo los sentimientos de mi 
especial consideración y estima personal.   

  

Atentamente, 
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CHRISTIAN RODOLFO CRIADO BEDREGAL 
DIRECCION DE GESTION PEDAGOGICA 

 
 
 
 
 

  

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Dirección Regional de
Educación del Callao, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sgddrec.regioncallao.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código
de verificación: 9QIB9PV
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